
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 20 de diciembre de 1077, 
con el número 09.875 de registro, propie
dad del Banco Hispano Americano, por 
un nominal de 177.078 pesetas.

Se previene a la perscna en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que «stán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito, sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 1109/81.

Madrid, 6 de junio de 1981.—El Admi
nistrador.—9.269-C.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de aguas
TAJO

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Francisco Isa- 
do Ramos, con domiclio en Plasencla (Cá- 
ceres), barrio Pilar, bloque 7, bajo A.

Clase de aprovechamiento-. Usos domés
ticos y riego de jardín.

Cantidad de agua que se pide, en litros 
por segundo: Tres.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Jerte. , •

Término municipal en que radican las 
obras: Casas del Castañar (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme- 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla- 
zo, que terminará a las doce horas- del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de

ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita po. los mismos (re
ferencia 16.339'fclli

Madrid, 30 de abril de 1981.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Femando Mejón 
Zarraluqui.—1,018-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Germán Ca
bañas Cabañas.

Domicilio: Generalísimo, 18, Recas (To
ledo) .

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide en litros 

por segundo: 4,10.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Guadarrama.
Término municipal en que radican las 

obras: Recas (Toledo).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 ue enero de 1927, modificado, 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a ia de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en la Caja de Ahorros de la Cuenca del 
Tajo, sita en Madrid, Nuevos Ministerios, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficines y en los referidos 
plazos y loras, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia, o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos (refe
rencia 16.309/81).

Madrid, 21 de .mayo de 1081.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 
2.214-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Escuelas Universitarias 
de Profesorado de EGB ,

ZARAGOZA
Habiendo sufrido extravío el título de 

Maestra de Primera Enseñanza, expedido 
a favor de doña María Cristina Herranz 
Gaona el 15 de septiembre de 1969 y re- 
gistrado en el Ministerio al folio 277, nú
mero 10.158, se hace público en este pe
riódico oficial, en cumplimiento de lo pre
venido en la Orden de 9 de septiembre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 
26), por si pudiera presentarse reclama
ción dentro del plazo de treinta días a

partir de la pub'icación del présente 
anuncio, pues de lo contrario se procederá 
a la anulación del referido titulo inicián
dose ios trámites para la expedición del 
correspondiente dupúcadp.

Zaragoza, 12 de junio de 1981.—La Di
rectora . —2.810-D.

MINISTERIO 
DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación

SERVICIO DE DEPOSITO DE ESTATU
TOS Y ACTAS DE ELECCIONES, CON
VENIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS

En cumplimiento del artículo 4 o del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
y, a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
once horas del dia 15 del mes de junio 
de 1981, han sido depositados los Estatutos 
de «Federación Nacional de Asociaciones 
de Empresarios de Limpieza de Edificios y 
Locales» (FANAEL), cuyos ámbitos territo
rial y profesional soñ: Nacional para los 
empresarios; siendo los firmantes del acta 
de constitución; don Angel Terrón Soto, 
don Sigfredo Ortega Tarancón, don Enri
que Oviedo Martín, don Juan Bosco Arco- 
nada Lastras y otros. Adhesiones: Asocia
ciones Provinciales de Limpieza de Bil
bao, Cáceres, Granada, Madrid, Oviedo, 
Valencia, Zaragoza y Sevilla.

*

En cumplimiento del articulo 4 ° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
diez horas del dia 25 del mes de junio 
de 1981, han sido depositados los Estatutos 
de «Asociación Extremeña de Autónomos, 
Pequeños y Medianos Transportistas Dis
crecionales de Viajeros (AGAPYMENT- 
EXTREMADURA), cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: Regional (Extre
madura) para los Transportistas con 
residencia en Extremadura, discreciona
les de viajeros y que no ejerzan como 
intermediarios, siendo los firmantes del 
acta de constitución: don Marcelo Díaz 
Bravo, don Simón de la Montaña Expó
sito, don Aurelio Barriga Tato, don An
tonio Martín Porras y otros.

*

En cumplimiento del artículo 4 o del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
nueve horas del día 25 del mes de junio 
de 1981, ha sido depositado escrito de mo
dificación de Estatutos de la Organización 
Profesional denominada. «Federación Es
tatal de Banca y Ahorro de Comisiones 
Obreras» (FF.BA), y cuya modificación 
consiste en: Nueva redacción de los Es
tatutos, siendo los firmantes del acta: 
don Enrique Calvete Franco y don Luis 
Herrera Rojo.

En cumplimiento del artículo 4 o del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se
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hace público que en este Servicio y a las 
diez horas del día 25 del mes de junio 
de 1931. han sido depositados los Estatu
tos de (Asociación General de Autónomos, 
pequeños y medianos transportistas dis
crecionales de viajeros de Cataluña» 
(AGAPYMENT DE CATALUÑA), cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Re
gional: Cataluña (Barcelona, Tarragona, 
Gerona y Lérida) para los transportistas 
con residencia en Cataluña, discrecionales 
de viajeros y que no ejerzan como inter
mediarios; siendo los firmantes del acta 
de constitución: don Manuel Gallego Rico, 
don Avelino Bello Bello, don Gerardo Tro- 
llano Linde, don Ricardo Fristch Martín y 
otros.

En cumplimiento del artículo 4 o del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
trece cuarenta y cinco horas, del día 
26 del mes de junio de 1081, ha sido depo
sitado escrito de modificación de Estatutos 
de la Organización Profesional denomi
nada: «Asociación ,de representantes im
portadores de aparatos de reproducción 
de imagen y sonido» (ARIRIS), y cuya 
modificación consiste en: Nueva redacción 
de sus Estatutos: siendo el firmante del 
acta: don Ricardo Lavilla Miguel-

En cumplimiento del artículo 4 ° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de -abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
nueve veinte horas, -del día 26 de junio 
de 1981, han sido depositados los Estatutos 
de «Asociación Nacional de Empresarios 
de Rellenadores de aceitunas con an
choas»; cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Nacional para los empresarios, 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción: don Alfredo Alberola Coloma y 
don Ricardo Mira Savall.

En cumplimiento del artículo 4 ° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace publico que en este Servicio y a las 
nueve cuarenta y cinco horas del día 
28 del mes de junio de 1981, han sido de
positados los Estatutos- de «Asociación 
Empresarial dé Agencias de Viaje Espa
ñolas (AEDAVE-GALICIA), cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Regional 
para las Agencias de Viaje Españolas de 
AEDAVE en la región gallega; siendo los 
firmantes del acta de constitución: «Via
jes Amado, S. A.», «Ultratur, S. A.», de 
Vigo (Pontevedra), «Viajes Orzan, So
ciedad Anónima», de La Coruña-, «Via
jes Olyma, S, L.», de Orense. Adhesiones: 
«Asociación Empresarial de Agencias de 
Viajes Españolas» (AEDAVE).

En cumplimiento del artículo 4 o del 
Real Decreto 873/1077, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
once horas del día 29 del mes de -junio 
de 1981, ha sido depositados los Estatutos 
de «Federación Nacional del Comercio al 
por Mayor y de la Industria de Elebora- 
ción de los Productos del Mar», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Na
cional para las Empresas dedicadas a la 
industrialización de los productos del mar; 
siendo los firmantes del acta de consti
tución. don José Luis Freiré, don Juan Co- 
doñp.r, don Angel Fernández Grande, don 
Luis Ortueta Egido, don Luciano Sánchez 
del Alamo, don Francisco Medina, don 
Zacarías Llamas, don Cruz López Tola y 
otros. Adhesiones: «Asociación Nacional 
de Mayoristas Distribuidores de Produc
tos det Mar», «Asociación Nacional de Im
porte dores de Productos del Mar», «Aso
ciación Nacional de Salas de Elaboración 
de Productos del Mar», «Asociación Na

cional de Asentadores y Entradores de 
Pescado de los Mercados Centrales y 
Mercas»

*

En cumplimiento del artículo 4 o del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en. el mismo, se 
hace público.que en este Servicio y a las 
once horas del día 29 del mes de junio 
de 1981, han sido depositados los Estatutos 

"de «Asociación Nacional de Salas de Ela
boración de Productos del Mar», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Na
cional para las Empresas dedicadas a la 
industria de elaboración o manipulación 
de productos de la pesca en salado, seco 
ahumado y congelado; siendo los firman
tes del acta de constitución: don Cruz Ló
pez Tola, don Angel Mozos Ramírez, don 
Ricardo Fernández Fontán y don Eduardo 
Lancho Tejada. Adhesiones: Se adhiere a 
la «Federación Nacional del Comercio al 
por Mayor y de la Industria de Elabo
ración de los Productos del Mar».

En cumplimiento del artículo 4° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
once horas del día 29 del mes de junio 
de 1981, han sido depositados los Estatutos 
de «Asociación Nacional de Mayoristas 
Distribuidores de Productos del Mar», 
cuyos ámbitos territorial y profesional son: 
Nacional para las Empresas dedicadas al 
comercio'al por mayor de productos de la 
pesca en fresco, salado, seco, ahumado y 
congelado, fuera de los Mercados centra
les y Mercas; siendo los firmantes del 
acta de constitución: don José Luis Freire, 
don Juan Codoñar, don Angel Grande. 
Adhesiones: Se adhiere a la «Federación 
Nacional del Comercio al por Mayor y 
de la Industria de Elaboración de los 
Productos del Mar».

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1077, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
haoe público que en este Servicio y a las 
once horas del día 29 del mes de junio 
de 1981, han sido depositados los Estatu
tos de «Asociación Nacional de Asentado
res y Entradores de Pescados de los Mer
cados Centrales y Mercas», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Nacional, 
para los Empresarios asentadores y entra
dores de pescados qué realicen sus acti
vidades comerciales dentro de los mer
cados oentrales de pescados y mercas; 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción don Romualdo Mercado Vidal, don 
Antonio Bruna Valeria, don Lorenzo Fer
nández Cecilia y don Rafael Mingo Merlo.

Adhesiones: Se adhieren a la «Federa
ción Nacional del Comercio al por Mayor 
y de la Industria de Elaboración de los 
Productos del Mar».

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 da abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se ha
oe público que en este Servicio y a las 
trece horas del día 29 del mes de junio 
de 1981, ha sido depositado escrito de mo
dificación de Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada «Asociación 
Sindical de Veteranos y Accidentados del 
Trabajo» (ASVAT), y cuya modificación 
consiste en cambio de denominación por 
la de «Asociación de Pensionistas y Ter
cera Edad» (ASVAT). y nueva redacción 
de sus Estatutos; siendo los firmantes 
del acta don Manuel Infante García.

En cumplimiento del artículo 4.° de’. 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
haoe púbjico que en este Servicio y a las 
once horas del día 29 del mes de junio

de 1981, han sido depositados los Estatu
tos de «Asociación Nacional de Importa
dores de Productos del Mar», cuyos ám
bitos territorial y profesional son-. Nacio
nal para los Empresarios dedicados a la 
importación de productos de la pesca en 
fresco, salado, seco, ahumado y conge
lado; siendo los firmantes del acta de 
constitución don Luis Ortueta Egido, don 
Luciano Sánchez del Alamo, don Francis
co Medina y don Zacarías Llajmas.

Adhesiones: Esta Asociación se adhiere 
a la «Federación Nacional del Com/rcio 
ál por Mayor y de la Industria de Elabo
ración de los Productos del Mar».

En cumplimiento del axtícu o 4 “ del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Servicio y a las 
diez horas del día 30 del m's de junio 
de 1981, han sido depositados los Esta
tutos de «Confederación Interprovincial 
de Empresarios de la Región Valenciana», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Valencia (Región), para las Organi
zaciones Empresariales en sistema de eco
nomía de mercado; siendo los firmantes 
del acta de constitución don Manuel Bo
nilla Fernández, dpn Ramón Jerez López, 
don Vicente Verdú Mira, don Delfín Be- 
renguer Martínez, doña Josefa Sivera Ti- 
moner, y otros.

Adhesiones: «Confederación Empresa
rial de la Provincia de Alicante» (COEPA). 
«Confederación de Empresarios de Caste
llón» (CEC). «Confederación Empresarial 
Valenciana» (CEV). *

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Rea) Decreto 873/1977, ce 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que eñ este Servicio v a 
las trece horas del día 30 del mes de ju
nio de 1981, han sido depositados -os Es
tatutos de «Confederación Unión de Or
ganizaciones de Pequeña y Mediana Em
presa, Artesanos y Empresarios Autóno
mos de España» (UNIPYME), cuyos ám
bitos territorial y profesional . son: Na
cional, para las Organizaciones sectoriales 
de ámbito nacional y las intersectoriales 
de carácter territorial, integradas ambas 
por pequeñas y medianas Empresas; sien
do los firmantes del acta de constitución 
don Fernando González Olive, don Cesá
reo Fernández Alvarez, don Jorge Ventu
ra Ginesta, don Ricardo Liván Gracia y 
don José Piedrabuena Piedrabuena.

Adhesiones: «Confederación de ia Pe
queña y Mediana Empresa de Madrid». 
«Confederación Española de -Pequeras y 
Medianas Empresas de la Construcción» 
(CEPYMEC). «Asociación Nacional de Co
merciantes Detallistas de Juguetes». «Fe
deración de la Pequeña y Mediana Em
presa de ia Provincia de Valencia» (PY- 
MEV). «Federación Empresarial Canaria» 
(FEC).

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esté Servicio y a las doce 
horas del día 30 del mes de junio de 1381, 
ha sido depositado escrito de modificación 
de Estatutos de la Organización Profesio
nal denominada: '«Federación Nacional de 
Asociaciones Profesionales de Empir/dos 
de Cajas de Ahorro», y cuya modifica ion 
consis e en nueva redacción de los Esta
tutos; siendo los firmantes del acta don 
Isidoro Sninz Pérez y don Francisco Ma- 
ján Morales.

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y a 
les efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a l-.is nueve 
horas del día 30 del mes de junio de 
1981, han sido depositados loe Estatutos 
de «Sindicato de Cuadros de Industrias



B. O. del E.—Núm. 159________________________ 4 julio 1981__________________ 15375

Mediterráneo», cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Regional (Cataluña), 
para las personas que ocupen puestos pro
fesionales y sean considerados como Cua
dros o Mandos, y ejerzan dichas funcio
nes dentro del ámbito de la Empresa; 
siendo los firmantes del acta de constitu
ción don Jorge Fort Solé, don Ramón Ro- 
vira Rocías, don Nicolás Rubio Benedicto 
y don Ramón Sellés Calabuig.

En cumplimiento del articulo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las doce 
horas del día 3t> del mes de junio de 
1981, ha sido depositado escrito de adhe
sión a «Federación Nacional de Asociacio
nes Profesionales de Empleados de Cajas 
de Ahorro?», de «Asociación de Emplea
dos Independientes de la Caja de Aho
rróse Provincial de Orense (XE1CAPO); 
siendo firmante de la Certificación acre
ditativa de esta adhesión don Manuel 
Ramos Gámez.

En cúmplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 25 del mes de junio 
de 1981, ha sido depositado escrito de 
adhesión a «Coordinadora Estatal de Es
tibadores Portuarios» (CEEP), de «Orga
nización de Estibadores Portuarios de 
Sevilla». «Sindicato de Estibadores Por
tuarios de Santa Cruz de la Palma». «Or
ganismo Unitario de Trabajadores del 
Puerto de Bilbao»; siendo firmante de la 
Certificación acreditativa de esta adhe
sión don Francisco Ramos Vargas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
CACERES

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración, en con

creto, de su utilidad pública
•

Visto el expediente iniciado en esta De
legación Provincial a petición de «Iber- 
duero, S. A.» con domicilio en ¿áceres, 
P. Sánchez Asensio, número 1, solicitando 
autorización administrativa para el esta
blecimiento de una instalación .eléctrica 
y declaración, en concreto, de su utilidad 
pública, cuyas características principales 
son las siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Linea A-B, polígono Las Cape
llanías. Línea C-D, polígono Las Capella
nías.

Final: Línea A-B, apoyo número 17, li
nea proyectada. Línea C-D, apoyo número 
8, línea proyectada.

Término municipal: Cáceres.
Tipo: Aérea.
Tensión de Servicio: 13.200 V.
Longitud en metros: 1.458 + 700.
Materiales: Apoyos metálicos y hormi

gón. Aisladores de vidrio tipo cadena. 
Crucetas metálicas. Conductor aluminio- 
acero de 116,2 milímetros cuadrados.

Línea sléctrica

Origen: Apoyo número 3 línea aérea A- 
B proyectada.

Final: C.T. número 8, polígono «Las Ca
pellanías», proyectado.

Término municipal afectado: Cáceres.
I ipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 13 200 V.
Longitud en metros: 2 x 15.
Materiales- Apoyos subterráneo. Con

ductor cobre 3 x 150 milímetros cuadra
dos.

Estación transformadora

Emplazamiento: Polígono Las Capella
nías.

Número de transformador: Uno.
Tipo: Caseta.

' Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380- 

220 V.
Presupuesto: 5.006.356 pesetas.
Finalidad: Ampliación electrificación po

lígono industrial «Las Capellanías» en Cá
ceres.

Referencia del expediente-, (AT-3.223 uf

A los efectos prevenidos en el artículo 
9 ° del Decreto 2617/1966 v artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se someta a información pública la soli
citud formulada para que pueda ser exa
minado el expediente en esta Delegación 
Provincial y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del- si
guiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 4 de junio de 1981.—El Dele
gado provincial, Raimundo Gradillas Re- 
godón.—4.053-15.

CORDOBA 

. Sección de Energía

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos 2617 y 2619/1966, de 
20 de octubre («Boletín Oficial del Esta
do» del 24), se abre información pública 
sobre la siguiente instalación:

Referencia: Expediente N. I. 405/81.
Peticionario: «Compañía Sevillana de 

Electricidad, S. A.».
Finalidad: Dctar de energía eléctrica 

a 25 KV. a todos los centros de trans
formación de la zona, así como los fu
turos suministros en el sector y al mis
mo tiempo mejorar el servicio en la zona.

Emplazamiento: Cabra.
Características: Una línea aérea a 25 

kilovatios, de 11.622 metros de longitud, 
que partirá del centro de transformación 
«Junquillo» y finalizará en el centro de 
transformación «Castañía».

Presupuesto: 15.219.456 pesetas.
Procedencia de materiales: Nacional.

Se solicita autorización administrativa, 
así como la declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de expropiación for
zosa o de imposición de servidumbre de 
paso de energía eléctrica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas por esta ins
talación podrán presentar escrito, por tri
plicado, durante el plazo de treinta días, 
con las alegaciones que estimen oportu
nas, en esta Deelgación Provincial del 
Ministerio de Industria, calle Tomás de 
Aquino, 1. _ ,

Córdoba, 26 de junio de 1981.—El Dele
gado provincial, Diodoro Mateo y Eche
varría.—4.349-14.

HUELVA

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria v Energía en Huelva, hace 
saber: Que como consecuencia de la cadu
cidad de los registros mineros que a con
tinuación se detallan, quedaron francos 
sus terrenos, salvo recursos minerales de 
hierro, plomo, cinc, cobre, titanio, fosfa
tos y sales, de la reserva provisional a 
favor del Estado denominado «Suroeste» 
por Real Decreto 2203/1979, de 3 de agos
to («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
septiembre).

Esta Delegación, en aplicación del artí
culo 53 de la Ley de Minas de 21 de 
julio de' 1973, convoca concurso de los 
comprendidos en esta provincia y, en^ su 
caso, quedan incluidas aquellas cuadricu
las que comprendidas entre más de una 
provincia su mayor superficie pertenece 
o. esta de Hue'va. con expresión de núme
ro, nombre, mineral, cuadrículas y térmi
nos municipales:

'4.380. «Heidelberg». Uranio y uros mine 
rales radiactivos. 2.880, Aroche \ 
otros.

14.387. «Carlos». Mármol. 324. Arocne. • 
14.392. «Miguel Angel». Recursos Secc. C) 

324. Aroche v Rosal de la Frontera

Las solicitudes se ajustarán a lo esta 
blecido en el artículo 72 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minerú 
de 25 de agosto de 1978 («Boletín Oficia 
del Estado» ue 11 y 12 de diciembre 7: 
1978), y se presentarán en esta Delega
ción del Ministerio de Industria y Energu 
(calle Alcalde Mora Claraos, número 1-2 °) 
en.Tas horas de Registro de nueve a una 
treinta, durante el plazo de dos meses 
contados a partir del-día siguiente al de 
la presente publicación, i a Mesa de aper
tura de solicitudes e constituirá a ias 
doce horas de la mañana del día siguiente 
hábil a la expiración del plazo anterior
mente citado. Obran en esta Delegación 
a disposición de los interesados, durante 
tas horas de oficina, los datos relativos 
a la situación geográfica de la superficie 
sometida a concurso. Podrán asistir a la 
apertura de pliegos quienes hubiesen pre
sentado peticiones.-

Huelva, 11 de mayo de 1981.—El Dele 
gado provincial, José de Moya Chamorro. 
4.007-A.

LERIDA

Solicitud desautorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en 

concreto de su utilidad pública

A los. efeetbs prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y articulo 
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición sobre las instalaciones cuyas ca
racterísticas principales se -señalan a con
tinuación:

a) Peticionario: José María Reig Oller.
b) Referencia: F. 4.530 R.L.T.

•c) Finalidad de la instalación: Nueva 
línea 6 KV. y estación transformadora 
en Riner.

d) Características principales:

Línea eléctrica

Origen de la línea: Derivación 6 KV 
a P.T. número 37 «Villurbina».

Final de la línea-. P.T. «Villurbina II»
Término municipal a que afecta: Ri

ner.
Tensión dé servicio «.n KV.: 6.
Longitud en kilómetros: 0,548.
Número xde circuitos y conductores: Uno 

de 3 por (1x43,05) milímetros cuadrados 
de aluminio-acero.

Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Número 89 «Villurbina II».
Emplazamiento: Finca de T. Freixas en 

Riner.
Tipo: Intemperie, un transformador de 

15 KVA. de 6/0,38-0,22 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Cañó 
nigo Brugulat, 12, Lérida, y formularse, 
por triplicado, as reclamaciones que se 
estimen oportunas en. el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de 1¿ publicación de este anuncio, citando 
la referencia.

Lérida, 24 cíe abril de 1981—El Delega
do provincial, Eduardo Mías Navés. — 
2.078-D.

OVIEDO

Por los titulares de las concesiones mi
neras integradas en el denominado «‘Coto 
de Minae de Quirós», en explotación- por 
la Empresa llamada «Explotadora de Mi
ras de Quirós. S. A.», se solicita la ins
trucción de expediente de expropiación 
forzosa por el procedimiento de urgencia
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de los bienes y derechos que se relacio
nan >a continuación, a iin de desarrollar 
debidamente los planes de labores apro
bados para la explotación de las conce
siones mineras pertenecientes al «Coto ¿le 
Minas de Quirós».

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 5: de la Ley de Expropiación 
Forzosa y el artículo 56 de su Reglamen
to, asi como en la Ley de Minas ele 21 
de julio de 1973 y el Decreto de 25 de 
agosto de 1978, por el que se aprueba 
el Reglamente General para el Régimen 
de la Minería, se somete a información 
púbiiea por el plazo de quince días la 
pretensión de expropiación forzosa por el 
procedimiento de urgencia los bienes y 
derechos relacionados a continuación, a 
fin de que cuantos se consideren afectados 
puedan alegar lo que estimen pertinen
te en defensa de sus derechos e intereses, 
o aportar rectificaciones a ios errores co
metidos en la descripción de los bienes 
a expropiar.

Relación de fincas

Area número 9, «Longares-Llameras».

Finca número 1.—Datos catastro: Polí
gono 11 a, parcela 466. Paraje: Porciles. 
Propietaria: Doña Emerenciana Alvarez 
García. Domicilio: Bárzana de Quirós. Cul
tivo, Pradera. Extensión a ocupar: 8.000 
metros cuadrados. Linderos: Norte, here
deros de Olegario Alvarez Prieto; Este, 
'Explotadora de Minas .de Quirós»; Sur, 
sendero: Oeste, herederos dé Olegario Al
varez Prieto. Utilización de la ocupación: 
Escombrera.

Finca número 2.—Datos catastro-. Polí
gono 11 a, parcela 467. Paraje: Porciles. 
Propietario; Herederos de Olegario Alvar 
rez Prieto. Domicilio: Cienfuegos-Quirós. 
Cultivo: a) ; pradera, y b), Uayadal. Exten
sión a ocupar: 20.800 y 12.400 metros cua
drados, respectivamente. Linderos: Norte, 
doña Sofía A. Prada y María Rodríguez 
Alvarez; Este, «Explotadora de Minas de. 
Quirós», y Este, Alvarez González; Shr, 
sendero, y Oeste, • sendero. Utilización de 
la explotación: Escombrera.

Finca número 3.—Datos catastro; Polí
gono 11 c, parcela 124. Paraje: Enguil. 
Propietario: Don Bautista Alvarez Alva
rez, Domicilio: Cienfuegos-Quirós. Cultivo: 
Pradera. Extensión a ocupar; 20.200 me
tros cuadrados. Linderos: Norte, camino 

. vecinal; Este, «Explotadora de Minas de 
Quirós»; Eur, caminó, y Oeste, Enriqueta 
S. González. Utilización de la ocupación: 
Desmonte de «Explotación Minas de Qui
rós».

Finca número 4.—Datos catastro: Polí
gono lie, parcela 134. Paraje: Llameras. 
Propietario: Germán Alvarez Alvarez. Do
micilió: Cienfuegos-Quirós. Cultivo: - a), 
pradera; b), m. bajo, y e), m. bajo. Ex
tensión a ocupar: 16.000, 2.800 y 4.600 me
tros cuadrados, respectivamente. Linde
ros: Norte, monte de utilidad pública nú
mero 256; Este, camino; Sur, «Explota
dora de Minas de Quirós»; Oeste, sendero. 
Utilización de la ocupación: Desmonte de 
la. «Explotación Minas de Quirós».

Finca número 5.—Datos catastro: Po
lígono 11 c, parcela 137. Paraje: Porci
les. Propietario: Herederos de Olegario 
Alvarez Prieto. Domicilio: Cienfuegos-Qui
rós». Cultivo: Cuadra. Extensión a ocu
par: 1.000 metros cuadrados. Linderos: 
Norte, camino; Este, camino; Sur, ca
mino, y Oeste, María A. Viescas. Utiliza
ción de la ocupación: Escombreras.

Finca número 6.—Datos catastro: Polí
gono 11 c, parcela 138. Paraje: Porciles. 
Propietario; José Alvarez Alvarez. Domi
cilio: Cienfuegos-Quirós. Cultivo: a), pra
dera, y b), iiayazal.. Extensión a ocupar: 
9.000 y 11.200 metros cuadrados, respec
tivamente. Linderos: Norte, camino; Es
te, sendero; Sur, pista de explotadora. 
Utilización de la ocupación. Escombrera.

Finca número 7.—Datos catastro; Polí
gono 11 c. Parcela 139. Paraje, Porciles. 
Propietaria: María Alvarez Viescas. Do
micilio, Cienfuegos-Quirós. Cultivo, a),

pradera, y b), castañal. Extensión a ocu
par, 4.800 y 6.000 metros cuadrados. Lin
deros: Norte, Albina A. Alvarez; Este, 
camino; Sur, camino, y Oeste, «Explota
ción Minas Quirós». Utilización de la ocu
pación: Accesos.

Finca número 8.—Datos catastro: Polí
gono 11 d. Parcela 103. Paraje: Fermal. 
Propietaria, Ana Alvarez Suárez. Domi
cilio: Cienfuegos-Quirós. Cultivo: a), pas
tizal; b), monte bajo. Extensión a ocupar: 
2.000 y 4.000 metros cuadrados. Linderos: 
Norte, Bautista Alvarez; Este, monte de 
utilidad pública número 266; Sur, camino, 
y Oeste, Bautista A. Alvarez. Utilización 
de la ocupación: Desvíos de caminos.

Finca número 9.—Datos catastro. Polí
gono 11 d. Parcelas 105, 106 y 107. Paraje: 
Fermal. Propietario: Bautista Alvarez Al
varez. Domicilio: Cienfuegos-Quirós. Culti
vo: Pradera, cuadra, a), pradera; b), 
monte bajo, respectivamente. Extensión a 
ocupar: 7.000, 1.000, 7.400 y 2.400, respecti
vamente. Linderos, Norte, camino veci
nal; Este, monte de utilidad pública nú
mero 256; Sur. Ana Alvarez Suárez y 
Francisco Suárez González, y Oeste, he
rederos de Covadonga Rodríguez Alva
rez. Utilización de la ocupación. Desvíos 
de caminos de explotación.

Finca número 10.—Datos catastro. Po
lígono 11 c. Parcelas 155 y 156. Paraje, 
Zorea'. Propietarios: Herederos de Isaac 
Martínez Alvarez. Domicilio; Cienfuegos- 
Quirós. Cultivo: Monte bajo. Extensión a 
ocupar: 11.000 y 12.000 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, «Explotadora de Minas 
de Quirós»; Este, monte de utilidad públi
ca número 256; Sur, monte de utilidad 
pública número 256, y Oeste, monte dé 
utilidad pública 256. Utilización de la ocu
pación: Excombrera y accesos.

Finca número 11.—Datos catastro. Po
lígono y parcela monte número 256. Pa
raje: Carrizal. Propietario, Municipio de 
Quirós. Domicilio: Barzana de Quirós. Cul
tivo: erial, llayadal y monte bajo. Exten
sión a ocupar., 290.500 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, senderos y «Explotadora 
Minas de Quirós»; Este, «Explotadora Mi
nas de Quirós»; Sur, Bautista A. Alva
rez y Vicente A. Alvarez, y Oeste, monte 
de utilidad pública 258 y herederos de 
Isaac M. A. y senderos. Utilización de 
la ocupación: Explotación desmonte, es
combrera y accesos.

Finca número 12.—Caminos y senderos. 
Los enclavados en el polígono formado 
por las fincas antes mencionadas.

Area número 10, «I.a Zorea».
Finca número 1.—Datos catastro:. Polí

gono 11 c. Parcela 143. Paraje: Zorea. Pro
pietario, Guillermo Alvarez Alvarez. Do
micilio: Mieres, calle A. María, 24. Cul
tivo: a), pastizal; b), hayadal, y c), casta
ñal. Extensión a ocupar: 4.400, 9.000 y 5.400 
metros cuadrados, respectivamente. Linde
ros: Norte, sendero; Este, monte de utili
dad pública número 256; Sur, monte de 
utilidad pública número 256, y Oeste, mon
te de utilidad pública número 256. Utili
zación de la ocupación. Explotación y es
combrera.

Finca número 2.—Datos catastro: Polí
gono 11 c. Parcela 43. Paraje: Trescueto. 
Propietario: José Alvarez Viejo. Domici

lio: Villajime (Quirósi. Cultivo:.a), pra
dera; b), hayadal, y c), monte bajo. Exten
sión a ocupar, 17.000, 6.000 y 3.600 metros 
cuadrados, respectivamente. Linderos: 
Norte, sendero; Este, pista de «Explotado
ra de Minas de Quirós; Sur, «Explotadora 
de Minas de Quirós», y Oeste, monte de 
utilidad pública número 250. Utilización 
de la ocupación: Accesos y enlaces áreas 
10 y 11.

Finca número 3.—Datos catastro. Polí
gono y parcela monte de utilidad pública 
número 258. Paraje: Carrizal. Propietario: 
Municipio de Quirós. Domicilio: Bárzana 
de Quirós. Cultivo: Leñas, monte bajo.y ha
yadal. Extensión a ocupar: 182.100 metros 
cuadrados. Linderos: Norte, Guillermo Al
varez Aivanefc, herederos de Isaac Mar
tínez Alvarez y José Alvarez Viejo; Este, 
monte de utilidad pública número 256;

Sur, monte de utilidad pública número 
256 y Vicente Alvarez Aivarez,- y Oeste, 
monte de utilidad pública número 261. Uti
lización d. la. ocupación: Explotación, des
monte, escombrera y accesos.

Finca número 4.—Datos catastro. Po
lígono y parcela, monte de utilidad pú
blica número 261. Paraje, T. senda. Pro
pietario: Municipo de Quirós. Domicilio: 
Bárzana de Quirós. Cultivo: Leñas, haya
dal y monte bajo. Extensión a ocupar: 
68.400 metros cuadrados. Linderos: Norte, 
monte de utilidad pública número 256; 
Sur, monte de utilidad pública número 
261. Utilización de la explotación: Explo
tación, desmonte, accesos, etc.

Finca número 5.—Sqnderos y caminos, 
incluidos en el perímetro de las mencio
nadas fincas.

Area número 12, «El Pontón»;

Finca número 1.—Datos Catastro: Po
lígono 11 a. Parcela 56. Paraje: La Ga
llina. Propietario: Alfredo Alvarez Menén- 
dez. Domicilio: Villajime. Cultivo, Pasti
zal. Extensión a ocupar, 15.800 metros 
cuadrados. Linderos: Norté, Este y Sur. 
monte de utilidad pública número 261, y 
Oeste, monte de utilidad pública núme
ro 256 y el mismo. Utilización de la ocupa
ción: Explotación, accesos y escombrera.

Finca número 2.—Datos catastro; Polí
gono 11 a. Parcela 57. Paraje: La Galli
na. Propietario: Alfredo Alvarez Menén- 
dez. Domicilio: Villajime.. Cultivo: Leña. 
Extensión a ocupar, 1.600 metros cuadra
dos. Linderos: Norte, camino. Este; Al
fredo Alvarez Menéndez-, Sur, monte de 
utilidad publica número 256, y Oeste, mon
te de utilidad pública número 256 y José 
García .García. Utilización de la ocupa
ción: Es’combrera.

Finca número 3.—Datos catastro: Polí
gono 11 a. Parcela 468. Paraje: Porciles. 
Propietaria: María Rodríguez Alvarez. Do
micilio: Cienfuegos. Cultivo, Pastizal. Ex
tensión a ocupar: 3.200 metros cuadrados. 
Linderos Norte, «Explotadora de Minas 
de Quirós»; Este, herederos de Olegario 
Alvarez Prieto; Sur, Sofía "Alvarez Prada; 
Utilización de la ocupación. Escombrera.

Finca número 4.—Datos catastro. Polí
gono 11 a. Parcela 469. Paraje, Porciles. 
Propietaria: Sofía Alvarez Prada. Domi
cilio: Cienfuegos. Cultivo: a), pradera, y 
b), monte bajo. Extensión a ocupar, 7.500 
y 20.600 metros cuadrados, respectiva
mente. Linderos: Norte, ¿.Explotadora Mi
nas de Quirós»; Este, María Rodríguez 
Alvarez; Sur, herederos de Olegario Al
varez Prieto; Oeste, sendero. Utilización 
de la ocupación: Escombrera.

Finca número 5.—Datos catastro. Polí
gono 11 a. Parcela 471. Paraje, Péñascón. 
Propietario, José Alvarez Alvarez. Domi
cilio: Cienfuegos. Cultivo, a), pastizal; b), 
mente bajo. Extensión a ocupar: 8.200 y 
30.000 metros cuadrados. Linderos, Norte, 
monte de utilidad pública número 256; 
Este y Sur, sendero, y Oeste, monte de 
utilidad pública número 256. Utilización 
de la ocupación. Explotación y escom
brera.

Finca número 6.—Datos catastro: Po
lígono 11 a. Parcela 475. Paraje, Pérgola. 
Propietario: Laureano Prada Alvarez. Do
micilio: Cienfuegos. Cultivo, a), pastizal; 
b), monte bajo. Extensión a ocupar, 3.200 
y 5.600 metros cuadrados. Linderos: Nor
te, Jesús Alvarez Prada; Este, Explota
dora Minas de Quirós». Utilización de la 
ocupación: Escombrera.

Finca número 7.—Datos catastro: Polí
gono 11 a. Parcela 483. Paraje, Coruxeo. 
Propietario: Herederos de Félix Vázquez 
Prieto. Domicilio: Cienfuegos. Cultivo: a), 
pastizal; b). monte bajo, y c), monte bajo. 
Extensión a ocupar, 7.600, 6.000 y 5.400 
metros cuadrados, respectivamente. Lin
deros, Norte, monte de utilidad pública 
número 256 y Laureano Prada Alvarez; 
Este, Manuela Martínez García; Sur, «Ex
plotadora' de Minas de Quirós»; Oeste, 
monte de utilidad pública número 256. Uti
lización de la ocupación: Escombrera y 
accesos.



Finca número 8.—Datos catastro: Po- 
"lígono y parcela, monte de utilidad públi
ca número 256.- Paraje: Carrizal. Propie
tario: Municipio de Quirós. Domicilio: Bár- 
zana de Quirós. Cultivo: Leñas, hayadal 
y monte bajo. Extensión a ocupar: 220.000 
metros cuadrados. Linderos: Norte, monte 
de utilidad pública número 258; Este, 
Laureano Prada Alvarez, Félix Vázquez 
Priego, «Explotadora de Minas de Quirós» 
y José Alvarez Alvarez; Sur, José Alvarez 
Prieto, y Oeste, monte de utilidad pública 
número 281. Utilización de la ocupación: 
Explotación, desmonte, escombrera y ac
cesos.

Finca número 9.—Datos catastro: Po
lígono y parcela, monte de utilidad públi
ca número 256. Paraje: Carrizal. Propie
tario: Municipio de Quirós. Domicilio: Bár- 
zana de Quirós. Cultivo: Leñas, hayadal 
y monte bajo. Extensión a ocupar; 10.000 
metros cuadrados. Linderos: Norte, monte 
de utilidad pública número 256. Utiliza
ción de la ocupación: Pistas de acceso.

Finca número 10.—Datos catastro: Po
lígono y parcela, monte de utilidad pú
blica número 261. Paraje: La.Ceo. Pro
pietario: Municipio de Quirós. Domicilio: 
Bárzana de Quirós. Cultivo: Leñas, haya
dal y monte bajo. Extensión a ocupar: 
140.000 metros cuadrados. Linderos^ Nor
te, monte de utilidad pública número 250- 
Sui, monte ce utilidad pública número 
261, y Oeste, Alfredo Alvarez Menéndéz 
y camino. Utilización de la ocupación: Ex
plotación, desmonte, escombrera y acce
sos

Finca número 11.—Senderos y caminos: 
Los incluidos en el polgíno formado por 
las fincas antes mencionadas.

Oviedo, 30 de abril de 1981.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo. 
1.654-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el articulo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de '8 de marzo, 
aprobado ppr Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Delegación Provincial de In
dustria y Energía de Oviedo, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública:

Expediente: A. T. 3.537.
Solicitante: «Hidroeléctrica dé Trubia, 

Sociedad Anónima».
Instalación: Líneas eléctricas aéreas tri

fásicas a 10 KV. (preparadas para 24 KV.), 
conductores LA-78 y LA-56, aislamiento 
suspendido, apoyos metálicos y de hormi
gón. Un tramo con origen en las proxi
midades de S. T. «Proaza» y final en cen
tro transformador «Villamejín», de 1.156 
metros, y otro con origen en Proaza y fi
nal en Serandi, con una derivación a San 
Martin, de 2.354 metros.

Tres centros de transformación tipo in
temperie sobre apoyos metálicos, con los 
reglamentan_,s elementos dé maniobra y 
protección, con transformadores con re
lación de transformación 20 - 10/0,398- 
0,230 KV. y las potencias siguientes: Cen
tro transformador «Serandi», 160 KVA.; 
centro transfonnador «San Martín», de 
50 KVA., y C. T. «Villamejín», de 250 KVA

La instalación de tres redes de baja 
tensión en los núcleos que se citan, a 398- 
230 V.

Emplazamiento: Término municipal de 
Proaza.

Objeto: Electrificación de los pueblos 
de Serandi, S. Martín y Villamejín. Estas 
instalaciones pertenecen al plan extraor
dinario de obra y servicios de la excelen
tísima Diputación Provincial, por lo que 
le son de aplicación los beneficios rela
tivos a la urgente ocupación de fincas

afectadas por posibles expropiaciones, en 
virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 
1967/1980, de 20 de agosto.

Oviedo, 4 de mayo de 1981.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo. 
1.973-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la «-.ey 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
concede un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio, para la 
presentación de reclamaciones en esta be- 
legación Provincial de Industria y Ener
gía de Oviedo, sobre la siguiente, solici
tud de autorización administrativa y de
claración en concreto de su utilidad pú
blica.

Expediente: ■ A. T. 3.543.
Solicitante: «Celestino León, S. A.».
Instalación: Línea eléctrica, aérea, tri

fásica, tipo «Planer» l-A-56, con origen 
en Nijares y final en Felguera, con deri
vación a Muriellos y longitud total de 
1.300 metros.

Dos centros de transformación: Centro 
■transformador «Müriellos» y C. T. «Fel
guera», tipo intemperie, con-transforma
dor de 50 y loo KVA., respectivamente, 
relación de transformación 12/0,39-0,22 ki
lovatios, y los reglamentarios elementos 
de maniobra y protección.

Redes de baja tensión mixta (trenzada 
y clásica), en La Felguera.

Emplazamiento: Término municipal de 
Riosa.

Objeto: Reelectrificación rural de los nú
cleos citados. Esta instalación pertenece 
al plan de electrificación rural para 1981, 
que ha sido aprobado por la excelentísima 
Diputación Provincial. Por lo que está 
acogido a los beneficios de urgente ocupa
ción de aquellas fincas en las que sea 
preciso imponer servidumbre de paso.

Oviedo, 28 de mayo de .1981.—El Dele
gado provincial, Amandq_ Sáez Sagredo. 
2.453-D.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos

MADRID

Gerencia Municipal de Urbanismo

El -excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria, celebrada el día 26 de ju
nio de 1981, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente la modificación 
del Plan Parcial de Ordenación de Mora- 
talaz Oeste, redactada por los Servicios 
Técnicos de la Gerencia Municipal de Ur
banismo.

El expediente a que se refiere el in
dicado acuerdo será sometido a» informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expedien
te en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de In
formación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle Paraguay, 11, c/v. a la 
de Alfonso XIII, como, asimismo, formu
lar por escrito —que habrá de presen
tarse en el Registro General de la mis
ma— cuántas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho.

Madrid, 2 de julio de 1981.—El Secre
tario general.—4.369-.A.

ENTE PUBLICO 
RADIOTELEVISION 

ESPAÑOLA

Resolución de la. Mesa de Contratación 
por la que se convoca concurso para la 
adquisición de 70 magnetófonos grabado
res reproductores, con destino q los Con
troles de Informativos y Emisones de RNE

Se convoca concurso para la adquisi
ción de 70 magnetófonos grabadores-repro
ductores con destino a loí Controles de 
Informativos y Emisiones de RNE, por un 
importe de 41.720.00o pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en los 
correspondientes pliegos de condiciones 

En la Secretaría de esta Mesa de Con
tratación (Centro Empresarial Somosa- 
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23), podrá 
ser examinado el proyecto, pliegos de cláu
sulas particulares y demás documentos 
que integran el expediente.

La fianza provisional" ascenderá a’l 2 por 
100 del precio tipo y podrá ser constituida 
en la forma qué indique el correspon
diente pliego de condiciones.

Las proposiciones ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación y la docu
mentación exigida en el pliego de cláusu
las particulares se presentarán, en la for
ma indicada en dicho pliego, en el 
Registro de RTVE (Centro Empresarial 
Somosaguas, calle Saturno, 10, Madrid- 
23), antes de las trece horas del día en 
que se cumplan quince días hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», dirigidas al señor Presidente 
de la Mesa de Contratación del Ente Pú
blico Radiotelevisión Española.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las trece horas del día 24 de julio del año 
actual, en -la Sala de Juntas de RTVE 
(Centro Empresarial Somosaguas, calle 
Saturno, 10, Madrid-23).
Todos los gastos que origine este concur

so, serán por cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición.

(Para concursos)

Don ....... mayor de edad, vecino de .......
provincia de ....... con domicilio en la ca
lle de .......  número .......  de profesión ......
(en nombre propio, documento nacional 
de identidad número ......) o (como man
datario dé .......  o como Director, Gerente,
Consejero Delegado, etc., de la Sociedad
....... código de identificación fiscal ......,
según acredita con la documentación que 
acompaña), enterado del anuncio inser
tado eñ el «Boletín Oficial del Estado» del 
día ...... de ...... de 198 ...... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
tomar parte en el concurso de ...... (ex
presar la obra, suministro, servicio o ad
quisición de que se trate), cree que se 
encuentra en condiciones de concurrir al 
referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar a
cabo ...... (expresar la obra, suministro,
servicio o adquisición de que se trate), 
con estricta sujeción a todas, las condi
ciones técnicas y legales que se coatienen 
en los pliegos de condiciones que ha exa
minado y que expresamente acepta, por
la suma total de ...... (en letra) pesetas,
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si
guientes: ...... (señalar las características
de los materiales, confección, plazo, etcé
tera, que puedan determinar Uña prefe
rencia sobre otras ofertas, o indicar si se 
acompañan modelos, muestras, diseños, 
etcétera).

(Fecha y firma.)

Madrid, 2 de julio de 1981.—El Presi
dente.—4 371-A.
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BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 2.278.125 acciones 
al portador, de 1.000 pestas nominales, 
números 9.112.501 al 11.300.625, emitidas 
por «Fasa-Renault, S. A ».

Barcelona, 10 de junio de 1981.—El Sín
dico-Presidente.—4.259-10.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 1.354.200 acciones 
nominativas, .de 500 pesetas nominales, 
números 1.354,201 al 2.708.400, emitidas por 
el «Banco de Progreso, S. A.».

Barcelona, -10 de junio de 1081.—El Sin
dico-Presidente.—4.260-16.

*

Ha sido acordada-la inclusión en las co
tizaciones oficiales de .2.942.093 acciones 
al portador, serie B, de 1.000 pesetas no
minales, números 460.001 al 3.402.093, emi
tidas por «La Maquinista Terrestre y Ma
rítima, S. A.».

Barcelona, 10 de junio de 1981!—El Sín
dico-Presidente.—4.261-16.

*

Ha sido acordada la inclusión en las co
tizaciones oficiales de esta Bolsa de 
8.629.348 acciones, de 1.000 pesetas, nú
meros 54.834.781 al- 61.464.128, de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.».

Barcelona, 3 de junio de. 1981.—El Sín
dico-Presidente.—4.262-16.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de, esta Bolsa de 
30.000 acciones, de 5.000 pestas, números 
265.501 al 295.500, siere B, dq la Compa- 

' ñia «Distribudiora Industrial, S. A.».
Barcelona, 27 de mayo de 1981.—El Sín

dico-Presidente.—4.263-16.

BANCO DE ESPAÑA

B.° sorteo para la amortización de la Deu
da amortizable al 8 por 100, emisión de 

7 de diciembre de 1871

Nota de los títulos de la Deuda amorti
zable que han sido amortizados en el 
sorteo celebrado en el día de hoy.

Título del valor: Deuda amortizable al 
6 por 100, emisión 7-12-1971. Fecha de sor
teo: 7 de mayo de 1981 (reembolsados a 

la par)

Número
obtenido

por
exti acción 
de bolas

Numeración, 
de los títulos que deben 

se amortizados

Número
de

títulos

/
A

2 2.501 a 5.000 .......... 2.500

B .

i 1 a 1.900 .......... 1.900

C

5 37.601 a 47.000 ... ... 9.400

Los títulos amortizados en este sorteo 
se reembolsarán a partir del 7 de junio 
de 1981, no teniendo ya derecho al cobro 
del vencimiento del 7 de diciembre de 
1981 y siguientes.

Madrid, 7 de mayo de 1981—El Secre
tario general —Visto bueno: P. el Direc
tor genera:. Francisco Alfonso Pellico Ale
mán.—8,115-E.

FINAR, S. A. DE INVERSION MOBILIARIA. NUMERO REGISTRO 76

Balance al 31 de diciembre de 1980

ACTIVO Pesetas

Bancos ................................................. 36.189.321,78
Cartera de valores ....................... 324.312.987,71
Deudores ............................................. 40.417.891,09

Total Activo ....................... 400.920.180,58

PASIVO Pesetas

Capital ................................................. 165.000.000,00
Reserva legal ................................... 82.500.000.00
Fondo fluctuación valores ......... 82.500.000,00
Fondo regularización dividen

dos ..................................................... 1.626.623.16
Resultados pendientes aplica

ción ........................................   11.428,29
Acreedores ......................................... 58.388.282,48
Pérdidas y Ganancias ................ 12.885.846 65

Total Pasivo ................. ‘ 400.920.180,58

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1980

DEBE Pesetas

Pérdida venta títulos .......................... 10.948.285,59
Pérdida venta derechos ......... 178.741,27
Gastos de Administración ... 3.063.182,00
Otros gastos ..................................... 806.410,51
Pérdidas y Ganancias ................ 12.895.846,65

Total Dehe ........................ 27.892.486,02

HABER Pesetas

Beneficio venta títulos............... 10.505.037,38
Cupones y dividendos ................ 17.317.947,71
Intereses bancarios ....................... 34.280,30
Otros ingresos .............   35.200.03

Total Haber ................ ... 27.892.488,02

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1980

Grupos
Nominal

Pesetas

Valor
adquisición

Pesetas

Valor s/cam- 
bio medio 

diciembre 60

Pesetas

Acciones cotizadas:

Químicas .................................................... ....................... 0.161.000 9.065.078.40 1.001.540,00
Material de la Construcción ............................ 4.785.000 10.226.242,01 6.769.420,00
Inmobiliarias y Constructoras ............................ 29.692.000 42.449.943,22 10.766.118.60
Agua y Gas ... ............................................................. 066.000 1.512.970,52 344.988,00
Electricidad ............................. :....................................... 80.710.500 62.640.930,77 55.046.874,06
Comercio ............................................. .............................. 5.021.500 10.374.873,17 1.205.160,00
Bancos ......... ............................................................. ... 44:328.250 120.032.406,05 111.101.330,25
Inversión mobiliario .................................................. 3.637.500 4.715.532,10 4.917.900.00
Varios.......................................................... ....................... 2.160.000 5.510.739,27 537 960,00

Acciones no cotizadas .................................................... 4.034.500 4.617.732,91 10.785 970,00
Obligaciones cotizadas .................. ' ........................... 21.000.000 21.000.000,00 21.030.000,00
Obligaciones no cotizadas ......................................... 2.600.000 2.600.000,00 2.600.000,00
Fondos públicos ........................................................... • ... 20.755.000 20.186.663.40 20.043.000,00
Derechos cotizados ........................................................... 775.787,89 701.157.00

236.565.250 324.312.907,71 253.641.416,50

Valor con inversión superior al 5 por 100 de la cartera

Valor
Nominal

Pesetas

Valor
adquisición

Pesetas

Valor s/cam 
bio medio 

diciembre 00

Pesetas

Fecsa .............................; ...................................................... 31.653.000 22.799.702,00 1B.817.706.00
Hidrola ................................................................................... 30.240.500 20.109.150,00 20.624.015,00
Banco Central ................................................................... 7.467.500 29.791.242,00 20.858.968,00
Banco Vizcaya .................................................................. 0.250.000 16.022.333,00 16.495.625,00
Banasto ........ . ................ ... ... ... ... ... 6.690.750 24.770.321,00 14.079.505,00
Banco Hispano ......................................... ......................... 7.250 000 16.595.433,00 10.950.500,00
Banco Popular .................................................................... 0.645.000 22.332.599,00 23.092.487,00
Deuda Pública 12/70 ...................................................... 20.000.000 IB.433.663.00 19.288 000.00

San Sebastián, 6 de mayo de 1981.—El Administrador solidario.—5.455-C.

BANCO DE SANTANDER

Se ha notificado a esta Sociedad el ex
travío de los siguientes documentos:

l.° Libretas de ahorro correspondientes 
a las cuentas números 3C3.917 de la sucur
sal de Algeciras; 305.925 de la de Ampue- 
ro; 301.392 de la de Aranda de Duero; 
311.877 de la de Astillero; 313.136 de la de 
Badajoz; 325.323 de la de Burgos; 302.013 
de la de La Guardia; 345.556 de la de Las 
Palmas; 312.017 de la de Leganés; 447.063 
y 304.190 de la de Lugo; 4:7.299 de la de 
Madrid; 319.889 de la de Palencia; 306.751 
de la de Pontevedra; 382.183 y 302.821 de 
la de Santiago de Compostela; 308.097 de la 
agencia urbana número 2 de Barcelona; 
302.127 de la agencia urbana número 11 
de Barcelona; 307.836 de la agencia urbana

número 1 de Las Palmas; 307.882 de ’.a 
agencia urbana número 3 de Madrid; 
300.467 de la agencia urbana número 33 
de Madrid; 301.173 de la agencia urbana 
número 46 de Madrid; 300.234 de la agen
cia urbana número 1 de Sagunto (puer
to); 307.174 de la agencia urbana número 1 
de Santa Cruz de Tenerife, y 305.088 de 
la agencia urbana número 6 de Barceiona.

2.° Resguardos de valores números 
106.316 y 127.506 de la sucursal de Barce
lona; 70.991 de la de Madrid; 14.447 de la 
de Valencia; 1.031.925, 1.031.926, 1.031.927, 
1.031.928, 1.040.161, 1.118.260, 1.138.006,
1.143.772, 1.202.404, 1.211.369, 1.272.740,
1.280.157, 1.425.008, 1.432.315, 1.452.514,
1.628.529, 1.634.389, 1.698.178, 1.700.211,
1.793.980, 1.799.445, 1.805.124, 1 822.857,
1.824.079, 1.825.576, ' 1.923.774, 1.934.209,
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2.005.181, 2.010.704, 2.047.493, 2.082.648,
2.082.649, 2.110.575, 2.124.104, 2.140.146,
2.140.519, 2.143.249, 2.143 344 , 2.285.087,
2.286.512, 2.312.620, 2.313 184, 2.324.775,
2.349.640, 2.411.345, 2.495.198, 2.529 666
2.541.061, 2.614.013, 2.628.968, 2.633 967,
2.842.789, 2.703.795, 2.711.188, 2.714.055,
2.764.463, 2.781.304, 2.783 289, 2.852 093,
2.852.699, 2.873.304, 2.877 275, 2.881.896,
2.921.253, 2.926.545, 2.029 130, 2.929.131,
2.962.987, 3.037.343, 3.082.507, 3 104.481,
3.105.930, 3.107.343, 3.194 421. 3.196 613,
3.211.755, 3.221.798, 3.233.967, 3.320.930,
3.322.263/ 3.324.315, 3.324.316, 3.324.347,
3.324.783, 3.345.653, 3.373.407, 3.375.028,
3.387.015, 3.407.879 3.422.514, 3.423.774,
3.424.816, 3.449.520, 3.456.6C8, 3.480 227,
3.539.723, 3.539.724, 3.539 728, 3.540.498,
3.552.037, 3.559.463, 3.594.791, 3.625 626,
3.632.998, 3.631.837, 3.631.838, 3.640 568,
3.645.327, 3.646.127, 3.647.272, 3.649.815,
3.650 414, 3.705.004, 3.734.504, 3.740.344,
3.742.530, 3.745.247, 3.745.257, .3.754.607,
3.754.809, 3.754.612, 3.754.913, 3.754 924,
3.765.024, 3.769.871, 3.778.513, 3.778.514,
3.778.515, 3.780.556, 3.796.316, 3.706.317,
3.819.611, 3.826.584, 3.832.505, 3.832.508,
3.832.507, 3.815.508, 3.894.284, 3.906 634,
3.012.418, 3.917.082, 3.917.063, 3.917.064,
3.934.207, 3.934.208, 3.941.061, 3.947.693,
3.967.017, 3.983.692, 3.998 555, 4.000 308,
4.000.399, 4.000.400, 4.000.405, 4.000.406,
4.006.837, 4.008.360, 4.008.361, 4.018 065,
4.021.279, 4.038.288, 4.049.206, 4.054.807,
4.058.014, 4.058.344, 4.058.355/ 4.059 587,
4.063.631, 4.065.646, 4.067.531, 4.069 381,
4.078.110, 4.078.111, 4.090.106, 4.095.781,
4.099.043, 4.104.289, 4.110.192, 4.124.111,
4.126.866, 4.131.441, 4.131.442, 4.131.443,
4.134.113, 4.134.115, 4.134.116, 4.134.117,
4.141 491, 4.144.263, 4.156.734, 4.159.015,
4.163.097, 4.167.441, 4.174.704 , 4.174.705,
4.174.706, 4.174.707, 4.174.708, 4.174.709,
4.185.419, 4.187.429, 4.187.430, 4.187.431,
4.193.295, 4.194.597, 4.194.828, 4.194.829,
4.199.068, 4.224.921, 4227.833, 4.230.699,
3.232.232, 4.243.181, 4.252.637, 4.254.201,
4.259.631, 4.280.807, 4.266.549, 4.268.229,
4.269.201, 4.277.441, 4.273.159, 4.273.160.
4.279.279, 4.279.285, 4.283.919, 4.296.728,
4.308.214, 4.314.506, 4.314.507, 4.314.508,
4.334.712, 4.334.713,. 4.374.640, 4.374.753,
4.375.670, 4.377.458, 4.379.046, 4.379.476,
4.394.477, 4.394.478, 4.394.479, 4.394.480,
4.394.481, 4.394.482, 4.394.483, 4.394.484,
4.394.485, 4.394.486, 4.394.487, 4.394.488,
4.394.489, 4:400.250, 4.422.227, 4.441.821,
4.450.819, 4.452.523, 4.467.714, 4.474.512,
4.474.513, 4.474 514, 4.474.515, 4.477.611,
de la Caja Central de Valores.

3.° Resguardos de imposición a plazo 
fijo correspondientes a 'as cuentas núme
ros; 620.432, de la sucursal de Aranda de 
Duero; 620.095, de la de Guadarrama: 
732 106 y 125.783, de la de Madrid; 726.121 
y 730.605, de la de Vigo; 690.043 de la de 
Castro Urdíales, y 625.438, de la de Gui- 
juelo.

Por medio del presente anuncio se hace 
público que, transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de diez dias desde la pu
blicación del mismo, quedarán anulados 
los mencionados documentos y procederá 
el Banco a extender otros nuevos.

Santander, 9 de mayo de 1981.—El Di
rector general y Secretario, Cffsar Martí
nez Beascoechea.—2.703-8.

BANCO CATALAN 
DE DESARROLLO, S. A.

Habiendo sido extraviados los certifica
dos de depósito, intereses trimestrales:

ARARGON, S. A.

Plaza Sagrado Corazón, 5, 8.° 

BILBAO
Balance al 31 de diciembre de 1980

ACTIVO Pesetas

Tesorería ,............................   7.750.287,67
Cartera de valores ....................... 1S8.S50.645.20
Deudores vario.s ............................. 7.000.000,00
Cuentas de orden ........................ 75.011 000,00

278.112.213,17

PASIVO Pesetas

.Capital ................................................ 200.000.000,00
Acreedores compra valores ... 1.511.992.50
Resultados pendientes ............... 1.589 220,07
Cuentas de orden ...................... . . 75.011.000 00

278.112.213,17

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1980

DEBE Pesetas

Gastos generales ............................ 443.362,00
Pérdidas anteriores ....................... 5.612.767,02
Beneficio del ejercicio ................ 1.589.220,67

7.945.379,89

HABER Pesetas

Rendimiento de valores .......... 7.098.951,41
Resultados venta valores ......... 95.538,12
Comisiones e intereses ................. 750.892,18

7.945.379,09

Valores en cartera al 31 de diciembre de 1980

Acciones

Petróleos ......................................................... 1.449
Cení. Lemona ............................................. 10.000
Hidrolas ......................................................... 21.394
Iberduero ....................................................... 28.006
U. Eléctrica ................................................. -21.746
Telefónica ...................................................... 2.389
Banco Atlántico'......................................... 400
Banco Central ............................................ 8.378

Acciones

Banco Guipuzcoano ................................. 8.382
Banco de Bilbao ................................ ... 11.253
Banco de Vizcaya ................................. 10.553
Banco Hispano Americano .................. 10.312
Banco Popular ............................................. 10.627
Bankunión .................................. ... ......... 588
Banca Mas Sardá ...'.............................. 4.137

Bilbao, 25 de abril de 1981.—Arargón, S. A.—P. Eizaguirre'Garaitagoitia.—5.661-C.

BARECO, CONJUNTO RESIDENCIAL?
BARAJAS. S. A.

Conforme a la Ley de Sociedades Anó
nimas, artículo 98,- se publica el acuerdo 
de reducción de capital de esta Sociedad, 
que quedará cifrado en lo sucesivo en 
40.000.000 de pesetas.

Madrid, 15 de junio de 1981.—El Admi
nistrador.—9.727-C. y 3.a 4-7-1981

URBANIZADORA VALbESANA, S. A.

Reducción de capital 

Tercer anuncio

En sesión de la Junta general extraor
dinaria de accionistas celebrada con fe
cha 28 de mayo ’ de 1981, esta Sociedad 
ha adoptado el acuerdo de reducir su ca
pital social en la cifra de cuarenta y 
un millones doscientas cincuenta mil 
(41.250 000) pesetas, mediante la devolu
ción a los accionistas del 20 por 100 del 
valor nominal de cada acción, o sea, pe
setas 1.000 por acción, lo que se efectuará 
a partir de los tres meses de. publicado 
el tercer anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en tres periódicos de la 
provincia, mediante el estampillado de las 
acciones, lo que se pone en conocimiento 
general a los efectos de lo ordenado por 
el articulo 98 de la Ley de Sociedades 
Anónimas para la debida efectividad del 
acuerdo de referencia.

Santa Perpetua de Moguda, 0 de junio 
de 1981.—El Presidente del Consejo de 
Administración, Antonio Mercadé Oiiú.— 
9.523-C. y 3.a 4-7-1981

BANCO ATLANTICO, S. A.

Habiendo sufrido extravío el certifica
do de depósito número 022457, por importe 
de 998.100 pesetas, expedido por la oficina 
de Logroño, a nombre de don Eduardo Gó
mez González y doña María Carmen Ro
dríguez Díaz, se anuncia que, transcu
rrido un mes sin reclamación de terceros, 
se tendrá por nulo ficho certificado, li
brándose duplicado del mismo, a los efec
tos prevenidos en la Orden ministerial

de 24 de abril de 1969, y quedando este 
Banco Atlántico exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 3 de julio de 1981.—9.873-C. .

INMOBILIARIA URBIS, S. A.

Amortización de obligaciones simples 
convertibles, emisión de 1974

De acuerdo con las condiciones estable
cidas en la escritura de emisión y con 
el sorteo efectuado con intervención del 
Comisario y ante el Notario' de Madrid 
don Julio Albi Agero, quedan amortiza
das en 30 de junio del corriente año y 
dejan de devengar interés desde esa fe
chas, las obligaciones de dicha emisión, 
serie «A», números: 592 al 855, 1.054 al 
1.153, 1.736 al 1.739, 4.660 al 4.679, 5.259 
al 5.423, 642.719 al 642.992, 650.104 al
859.202,. 659.683 al 659.730, 664.969 al 665.025 
y 736.058 al 736.220 y siere «B», número: 
3.729 al 3.730.

La entrega de los títulos amortizados 
deberá efectuarse en las oficinas de la 
Sociedad emisora, avenida de Menéndez 
Pelayo, 71, de esta capital o en la Confe
deración Española de las Cajas dé Aho
rros.

Madrid, 26 de junio de 1981.—El Consejo 
de Administración.—9.509-C.

SEIDENSTICKER ESPAÑOLA, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria univer
sal de accionistas celebrada el día 26 de 
marzo de 1981 aprobó por unanimidad el 
siguiente balance final de liquidación:

MR-1195, de 50.000 pesetas nominales y 
vencimiento, 6 de junio de 1981.

MR-1547, de 140.000 pesetas nominales y 
vencimiento, 31 de marzo de 1882.

Se procederá a emitir duplicado de los 
mismos, a los efectos oportunos, si trans
currido el plazo de un mes de la pu
blicación do este anuncio, no se ha recibi
do reclamación de terceros, quedando es
te Banco exente de toda responsabilidad.

Barcelona, 16 de mayo de 1981.—2,167-D.

Pesetas
Activo:

Deudores......................................... 2.000.000
Pérdidas ................................................. 23.000.000

Total ................................... 25.000.000

Pasivo:

Capital ................................   25.000.000

Total ............................... 25.000.000
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Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Tarragona, 30 de abril de 1981.—El li
quidador, Carlos de Martí Prat.—1.553-D.

LABERLIS, S. A.
De conformidad a lo dispuesto en el 

articulo 153 de,la Ley de Sociedades Anó
nimas, esta Sociedad .domiciliada en Gi- 
jón, calle de Quevedo, número 40, hace 
público que, por acuerdo social adoptado 
por unanimidad en fecha 6 de junio en

curso, ha acordado su disolución por man
dato legal conforme al número tercero 
del artículo 150 de la propia Ley, abrién
dose en consecuencia, el período de liqui 
dación y designados liquidadores a los 
señores:

Don José Luis Vega Fernández.
Doña María Cruz Valdés Canal.
Don José González Pañeda.

Gijón, 15 de junio de 1981.—Por los Li
quidadores, José Ljuís Vega Fernández. 
2.011-D.

ALGORTA, S. A. DE INVERSION MOBILIARIA 

Estado de Pérdidas y Ganancias

DEBE Pesetas

Gastos financieros ........................ 21.078.874,40
Gastos varios .................................. 255.724,—
Resultados venta derechos sus

cripción ........................................... 3.672.626,08
Resultados del ejercicio .......... 4.142.825,61

Total Debe ............................. 29.150.050,09

HABER Pesetas

Intereses acreedores cuentas
corrientes ....................................... 9.707,—

Dividendos ......................................... 20.081.429,59
Prima dé Juntas ............................ 50.823,50

Total Haber ..................... ... 29.150.050,09

Balance de situación al 31 de diciembre de 1980

ACTIVO Pesetas

Inversiones financieras ............... 801.863.074,92
Tesorería ........................................... 13.020.925¿84
Ajustes por periodificacidn ... 3.605.028,00
Cuentas de orden .......................... 591.610.350,00

Total Activo ....................... ' 1.410.707.378,76

PASIVO Pesetas

Capital ................................................ 500.000.000,00.
Reserva legal .................................. 71.210.136,05
Fondo fluctuación valores ......... 47.744.068,30
Préstamos a largo plazo ... ... 196.000.000,00
Resultado del ejercicio ............... 4.142.025,61
Cuentas de orden .......................... 591.610.350,00

Total Pasivo ........................ 1.410.707.378,76

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1980

Sector
Nominal

Pesetas

Valor 
. contable

Pesetas

Valor
cambio medio 
diciembre 1980

Pesetas

Textil........ ................................................... :..................... 101.500 145.832,31 23.345,00
Químicas ......................  ..................................................... 4.294.000 9.709.235,12 029.651,00
Metálicas Básicas ............................................................ lO1.675.000 15.858.362,60 716.427,50
Maquinaria no Eléctrica .............................................. 23.853.000 23.853.000,00 0.917.370,00
Constructoras e Inmobiliarias .................................. 057.000 1.710.221,65 396.244,80
Electricidad ........................................................................ 142.636.500 110.6*01.886,05 89.372 315.90
Telecomunicaciones .................................................. i ... 444.500 458.519,95 260 255,75
Bancos . ............................................................ ................. 112.362.850 2S7.559.0e6,18 427.953.411,15
Inversión Mobiliaria ...................................................... 283.990.500 327.579.350,38 136.735.678,65.
Seguros y Capitalización ............................................. 2.595.500 30.379.000,08 8.514.278,20
Renta Fija ............................................................................ 10.000.000 10.000.000,00 8.000.000.00

Total :........................................................................... 591.-310.350 801.963.074,02 670.928.977,65

Valores que representan más del 5 por 100 de la cartera:

— Iberduero.
— Indubán.
— Banco de Vizcaya.
— Finsa.

— Figranvisa.

Bilbao, 5. de mayo de 1981.—5.522-C.

INTERBOLSA, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que por la Junta general universal de accionistas, cele
brada el d a 12 de diciembre de 1980, se acordó la liquidación de la Sociedad de 
acuerdo con el siguiente balance:

ACTIVO Pesetas

Bancos .............................................. 152.129.604,54
Cartera de valores ...................... 10.220.000,00
Deudores Hacienda ......... *.......... 3.317.963,61
Resultados ejercicios anterio

res ......... .. ... . . ............... 10.465.338,97
Pérdidas período liquidativo ... 23.133.990,49

Total ......................................... 207.266 985,61

PASIVO Pesetas

Capital ................................................ 200.000000,00
Reservas  ........................................... *7.266 985,01

Total ......................................... 207.266 005,01

Madrid, 1 de julio de 1981.—El Liquidador.—9.868-C.

- LA MAQUINISTA TERRESTRE 
Y MARITIMA, S. A.

BARCELONA 

Obligaciones »misión 1950

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de las obligaciones al 6 por 100, 
emisión de 1950 de esta Sociedad, que a 
partir del día 1 de julio próximo y de 
acuerdo con el cuadro de amortización 
que figura en la escritura y al dorso de 
los. títulos, quedarán amortizadas las 3.230 
obligaciones cuya numeración se detalla 
en el anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Barcelona* del 
día 13 del presente mes de junio, núme
ro 141,.página 32

El acta del sorteo celebrado ha sido 
autorizada por el Notario don Enrique 
Gabarró Samsó, de esta ciudad.

El pago de su importe de 500 pesetas 
cada una, con deducción de 2,50 pesetas 
por los impuestos legales, tendrá lugar 
previa justificación de la propiedad de 
los títulos, en las oficinas de esta Socie
dad, calle Fernando Junoy, número 2-64, 
los días 1 y 2 del próximo mes de julio, 
de diez a doce horas, de la mañana, y 
pasadas estas fechas, todos los martes 
no festivos, a las mismas horas.

Barcelona, 23 de junio de 1981.—9.550-C.

THERMO ELECTRO, S. A.

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la Sociedad «Thermo Elec
tro, 5. A.*, celebrada en el domicilio so
cial, calle Lagasca, número 106. de Ma
drid. el día 30 de diciembre de 1980, adop
tó por unanimidad, entre otros, el siguien
te acuerdo:

Acordar en la forma condicionada que 
posteriormente se especifica, la disolución 
de la Sociedad «Thermo Electro, Socie
dad Anónima», a tenor de ic establecido 
en el articulo 105, apartado 5 de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de ias Sociedades 
Anónimas y a tenor del balance aproba
do anteriormente.

El presente acuerdo de disolución se 
adopta bajo la condición suspensiva, que 
operará en forma automática, de que ios 
demás accionistas u otras personas físi
cas o jurídicas nc suscriban n desembol
sen las acciones emitidas en el aumento 
del capital social acordado en el impro
rrogable plazo de cincuenta dias que para 
ello se concede. '

Habiendo quedado inoperante la condi
ción suspensiva pactada, ha cobrado efi
cacia automática la disolución de la So
ciedad «Thermo Electro, S. A.».

Madrid, 22 de iunio de 1981. —«Thermo 
Electro, S. A.», el Liquidador. Oscar Alza- 
ga Villaamil.—9 564-C.

INDUSTRIAS METALICAS ASCASO, 
SOCIEDAD ANONIMA

(INMASA)

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a Junta general extraordi 
naria que se celebrará en primera convo
catoria a las diecisiete horas del día 27 
de julio de 1981 y en segunda convocatoria 
a la misma hora del día siguiente, en 
la que deberá tratarse el siguiente orden 
del día: ,

Ratificación de la decisión tomada por 
el Administrador de la Sociedad de solici
tud de presentación de suspensión de 
pagos y documentación complementaria.

Ratificación de la persona del Adminis
trador de ia Sociedad don Luis Ascaso 
Gallego para que la siga como tal en 
todos sus trámites, con las más amplias 
facultades.

Jaca, 26 de junio de 1981—El Adminis
trador, Luis Ascaso Gallego.—4.279-10.
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VALENCIA RECREATIVOS, S. A.

(VALRESA)

Convocatoria
Se convoca á todos los accionistas de 

la Entidad mercantil «Valencia Recreati
vos, S. A.» (Valresa), para la Junta gene-' 
ral extraordinaria, que tendrá lugar en 
Valencia, calle Jaca, número 3, bajo de
recha, el día 23 de julio de 1981, a las 
veinte horas, en primera convocatoria, y, 
en su caso, al día siguiente, a la misma 
hora y local, en segunda convocatoria, la 
que tendrá como objeto el siguiente

Orden del día

. l.° Desembolso del capital social sus
crito

2.° Examen y aprobación de cuentas y 
balances.

3 ° Cambio del domicilio social.
4 ° Aumento del capital, social, suscrip

ción y desembolso.
5. ° Renovación dé cargos.
6. °' Ampliar facultades de Consejeros- 

Delegados.
8.° Ruegos y preguntas-

Valencia, 24 de junio de 1081.—El Presi
dente, Jorge Germán Hofmann Buttner.— 
9.865-C.

PALOMO-BORQÜE, S. A.

FUENLABRADA (MADRID) . 

Guipúzcoa, 4 

Aviso

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley de Sociedades Anó
nimas -se pone en público conocimiento 
que la Sociedad «Palomo-Borque, S. A.» 
acuerda cambiar la denominación de la 
Sociedad por la de «Lupalper, S. A », man
teniendo el mismo domicilio social.

Fuenlabrada, 2 de julio de 1981.— 
4.378-6.

BAÑOS DE FITERO, S.A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas de la misma a la Jun
ta general extraordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social, Balneario G. 
Adolfo Bécquer. de fitero, el día 18 de 
julio de 1981, en primera convocatoria; 
y al siguiente, día 19, en segunda, si a 
ello, hubiere lugar. En uno u otro caso, la 
reunión se celebrará a las cinco de la 
tarde, en la que se tratará exclusivamente 
de lo siguiente:

Aprobación'de las operaciones de actua
lización de valores de activo.

Fitero, 20 de junio de 1981—El Secre
tario, Francisco Huarte Goñi.—4.379-0.

INVERSORA VASCONIA, S. A.

Dividendo correspondiente al ejercicio 
de 1980

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas ' que, habiendo sido aprobado 
por la Junta general ordinaria de esta 
Sociedad las cuentas relativas al ejercicio 
de 1980, a partir del próximo día 10 de 
julio se hará efectivo un dividendo activo, 
libre de impuestos, de 80 pesetas por ac
ción con cargo al ejercicio de 1980, contra 
entrega del cupón número 8. El pago de 
este dividendo se efectuará en cualquiera 
de las oficinas del Banco de Vasconia.

Vitoria, 1 de julio de 1981.—La Adminis
tración.—9.851-C.

ELECTRICIDAD ARBA, S. A.

Convocatoria
a Junta general extraordinaria

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración de 30 de junio de 1981, se 
convoca a los accionistas de la Sociedad a 
Ja Junta general extraordinaria, a cele
brarse en el domicilio social de la calle 
Recoletos, número 5, de Madrid, el próxi
mo día 20 de julio de 1981, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, y en el 
caso de no reunirse los requisitos de asis
tencia exigidos por la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, en segunda convoca^ 
toria, en el mismo lugar v a la misma hora 
del día siguiente, para resolver sobre el 
siguiente

Orden del día
1. ° Lectura del acta que, como corres

pondiente a la Junta general ordinaria* 
fue redactada al final de la sesión cele
brada el día 14 de marzo de 1981 y fir
mada por los asistentes.

2. ° Ratificación, en su caso, de los 
acuerdos que figuran en el acta indica
da en el extremo anterior, en cuanto se 
refiere a:

a) Lectura y aprobación del acta an
terior.

b) Aprobación, con carácter definitivo, 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y resultados del ejercicio 1980.

c) Dimisiones a los cargos de Conseje
ros formuladas.

d) Designación de nuevos Consejeros.
e) Toma de razón de las aceptaciones 

formuladas a los cargos de Consejeros.
3. “ Nombramiento ce accionistas cen

sores de cuentas, en cp caso.
4. ° Aprobación, en su caso, de todo 

lo actuado hasta el día de celebración 
de la Junta por el Consejo de Adminis
tración designado en la Junta del día 
14 de marzo de 1981,

5. a Determinación del criterio a seguir 
por el Consejo de-Administración en cuan
to a la entrega a los accionistas de res
guardos provisionales de acciones y for
ma en la que éstos, con dicho fin, debe
rán de acreditar dicho carácter de ac
cionistas

6. ° Ruegos y preguntas.
7. “ Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.
De conformidad con cuanto determina el- 

artículo 14 de los Estatutos sociales por 
los que se rige la Sociedad, podrán asis
tir a la Junta todos los accionistas qué, 
con cinco días de anticipación al que deba 
celebrarse, hayan depositado en las Cajas 
de la Sociedad sus acciones'o los resguar
dos acreditativos de su depósito en al
gún Banco o establecimiento de crédito, 
o cualquier otro documento que sustituya 
a unas u otros y acredite suficientemen
te la titularidad que se pretenda, aceptán
dose todo ello a juicio del Director-Ge
rente. En el acto .de la entrega se dará, 
además del correspondiente resguardo, una 
cédula de asistencia, en la que conste,rá 
el nombre del depositante y la numera
ción de las acciones cue le corresponden.

Madrid, 3 de julio de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
4.347-8.

DISTRIBUCION Y REPARACION 
DE AUTOCAMIONES, S. A.

(DYRASA)
Junta general de accionistas

«Distribución y Reparación dé Autoca
miones, S. A.», convoca a los señores ac
cionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social de 
la Compañía el próximo día 29 de junio, 
a las doce horas, en primer convocatoria, 
o, en su caso, a igual hora del día 30 de 
junio, en segunda convocatoria, con el si
guiente orden del día:

K° Lectura del acta de la Junta an
terior.

2. ° Lectura de la Memoria, balance y 
cuenta de Resultados del ejercicio 1980.

3. ° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

4. ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas.

5. ° Aprobación del acta o, en su caso, 
designación de interventores.

Zamora 6 de junio de 1981.—Por el Con
sejo de Administración, Emilio Pérez Nie
to,—2.983-D

AUTOPISTAS DEL MARE NOSTRUM, 
SOCIEDAD ANONIMA,

CONCESIONARIA DEL ESTADO
EMISION DE OBLIGACIONES ENERO 1975, 

INTERIOR

Pago de cupón
Se pone en- conocimiento de los tenedo

res de las obligaciones que integran la 
emisión «Enero 1975, interior», que el 
próximo dia 17 de julio vence el cupón 
número 13, cuyo importe se hará efectivo 
por esta Sociedad emisora, contra la en
trega del citado cupón, en el domicilio 
social de la Confederación Española de 
Cajas de Ahorro, Alcalá, 27. Madrid

Madrid, 2 de julio- de 1981.—El Direc
tor general.—2.982-D.

COMPAÑIA INTERNACIONAL 
DE TELECOMUNICACION 

Y ELECTRONICA, S. A.
(CITESA) „

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
Madrid, en la calle de José Ortega y Gas- 
set, número 22, el próximo día 21 de julio, 
a las dieciséis treinta horas, en primera 
convocatoria, y, en segunda, al día si
guiente, en los mismos lugar y hora, con 
objeto de deliberar y resolver sobre el si
guiente orden del día;

1. ° Ampliación del capital de la So
ciedad.

2. ° Modificación del artículo 6.° de los 
Estatutos sociales.

: 3.° Aprobación del acta.
Los señores accionistas que deseen asis

tir a la Junta deberán cumplimentar lo 
que al efecto se establece en el artícu
lo 18 de los Estatutos sociales.

Madrid, 2 de julio de 1981.—El Con
sejo de Administración.—9.840-C.

SOCIEDAD ANONIMA 
DE PLAGENCIA DE LAS ARMAS

Pago de dividendo
Habiendo padecido error en la redacción 

del anuncio publicado el día 30 de junio 
de 1981, se hace constar que el dividendo 
del 3,5 por 100 que en el mismo se men
cionaba es bruto, con impuestos a cargo 
de los señores accionistas.

Placencia de las Armas, 2 de julio de 
1981 —9.837-C.

TABACALERA, S. A.

Acuerdos del Consejo de Administración 
de ■Tabacalera, S. A », de fecha 25 de 
junio pasado, resolviendo el concurso de 
1981 para la provisión de vacantes y crea

ción de nuevas expendedurías
El Consejo de Administración de «Ta

bacalera, S. A.», en su sesión de 25 de 
junio pasado, resolviendo el concurso de 
expendedurías de 1981, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 10, 
de 22 do enero último, ha adoptado los 
siguientes acuerdos;

l.° Adjudicar o declarar desiertas las 
expendedurías vacantes en las provincias 
convocadas en el concurso que a conti
nuación se indican:
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Nombre de los complejos comerciales 
o de servicios y sus domicilios

Titulares

- Provincia de Gerona

Estación de RENFE de Gerona. (Plaza de 
España, Centro Comercial de la Estación 
de Ferrocarril.) Gerona.

«Areas, S. A.». .

Provincia de Granada

«Galerías Preciados, S, A.». (Av. José 
Antonio, número 22-24.) Granada. 

/Mercagranada, S. A.». (Carretera de Ba
dajoz, kilómetro 436.)

«Galerías Preciados, S. A.».

«Mercagranada, S. A.».

Provincia de Madrid

«Galerías Preciados, S. A.». (Plaza del Ca
llao, número 2.) Madrid. ,

«Galerías Preciados, S. A.». (Calle Coya, 
números 85 y 87.) Madrid.

«Galerías Preciados, S. A.». (Calle Arapi- 
les, números 10 y 12.) Madrid.

Estación Ferrocarril Metropolitano Aveni
da de América. (Est. Ferrocarril Metro
politano, Av. de América, tienda nú
mero, 4.) Madrid.

«Galerías Preciados, S. A.».

«Galerías Preciados, S. A.».

«Galerías Preciados, S. A.».

D.* María de las Nieves Díaz Mestre.

\

Provincia de Murcia

«Galerías Preciados, S; A.». (Av. José An-. 
tonio,. número 42.) Murcia.

«Galerías Preciados, S. A.».-

Provincia de Oviedo

«Galerías Preciados. S. A.». (Calle Uría, 
número 9.) Oviedo.

«Galerías Preciados, S. A.»<

Provincia de Pontevedra

Estación Autobuses. (Interior de la Es
tación de Autobuses.) Pontevedra.

D. Luis Rodríguez'Pereira.

Provincia de Sevilla

«Galerías Preciados, S. A.». (Calle San 
Pablo, número i.) Sevilla. .

«Hipercor, S. A.». (Interior complejo co
mercial Mercasevilla, carretera Sevilla- 
Málaga, kilómetro 4,900.)

«Galerías Preciados, S. A.»¿

«Hipercor, S. A.».

Provincia de Valencia

«Galerías Preciados, S. A.». (Calle Colón, 
número 27.) Valencia.

«Galerías Preciados, S. A.».:

Provincia de Valladolid

«Galerías Preciados S. A.». (Calle General 
Mola, número 2.) Valladolid.

«Galerías Preciados, S. A.».-

Provincia de Zaragoza

«Galerías Preciados, S. A.». (Paseo de la 
Independencia, números 11-15.)

«El Corte Inglés, S. A.». (Calle Sagasta, 
número 3.1- Zaragoza.

Estación RENFE de «El Portillo». (Centro 
Comercial de la Estación de Ferrocarril.) 
Zaragoza

«Galerías Preciados, S. A.».

«El Corte Inglés, S. A.».

«Areas, S. A.».

Provincia de Las Palmas de Gran-Canaria

«El Corte Inglés, "S. A.». (Av. Mesa y 
López, número 18.) Las Palmas de Gran 
Canaria.

, «El Corte Inglés, S. A.»Y

Madrid, 2 de julio de 1981.—El Secretario general, Dionisio Martínez Martínez.— 
2.979-D.

STANDARD_ELECTRICA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general extraordinaria de accio
nistas, que tendrá lugar en Madrid, en la 
calle de José Ortega y Gasset, núme-- 
ro 22, el próximo día 21 de julio, a las 
diecisiete tfbinta horas, en primera con
vocatoria, y, en segunda, al día siguiente, 
en los mismos lugar y hora, con objeto 
de deliberar y resolver sobre el siguiente 
orden del día: -

l.° Ampliación del capital de la So
ciedad.

2. " Modificación del artículo 8.° de los 
Estatutos sociales.

3. ° Aprobación del acta.
Los señores accionistas que deseen asis

tir a la Junta deberán cumplimentar lo 
que al efecto se establece en el artículo 23 
de los Estatutos sociales.

Madrid, 2 de julio de 1981.—El Con
sejo de Administración.—9.839-C.

INMOBILIARIA GAYABE, S. A.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 98 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar que en la 
Junta universal de esta Sociedad celebra

da el' día 2 de julio de 1981, se acordó 
ratificar el acuerdo de reducción del ca
pital social tomado en Junta el 15 de 
enero de 1977, por un importe de pese- 
tag 13.310.000.

Madrid, 3 de julio de 1981—9.869-C.
, 1.* 4-7-1981

SIMEON GALICIA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, plaza de Ca
pitán Carrero, número 6, Vigo, el día 20 
de julio, a las once horas, en primera 
convocatoria, o a la misma hora del día 
21, en segunda, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1. ° Aprobación del balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, distribución de be
neficios, Memoria e informe de los seño
res accionistas censores de cuentas del 
ejercicio de 1 de enero a 28 de febrero de 
1981.

2. “ Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante ese mis
mo período.

3. ” Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas correspondien
tes al ejercicio 1 de enero a 28 de febre
ro de 1981.

4. ” Ruegos y preguntas.
Vigo. 29 de junio de 1981.—Pedro Sáenz- 

Díez Trias, Secretario del Consejo de Ad
ministración.—4.348-8.

COMPAÑIA AUXILIAR
DE ILUMINACION, S! A.

Segundo anuncio de fusión

La Junta general universal y extraordi
naria de accionistas celebrada, el día 21 
de abril de 1981 acordó la fusión de la 
Sociedad con la Compañía mercantil «Ser
vicios Auxiliares de Iluminación, Socie
dad Anónima», mediante su absorción por 
esta última.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 134, 
143, 144 y 145 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de junio de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Juan Millet.—4.246-5. 2.“ 4-7-1981

SERVICIOS AUXILIARES 
DE ILUMINACION, S. A.

Segundo anunció de fusión

La Junta general universal y extraordi
naria de accionistas celebrada el día 22 
de abril de 1981 acordó la fusión de la 
Sociedad con la Compañía mercantil 
•Compañía Auxiliar de Iluminación, So
ciedad Anónima», mediante la absorción 
de ésta por «Servicios Auxiliares de Ilu
minación, S. A.».

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 134, 
143, 144 y 145 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de junio de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración, José 
María Latiegui.—4.245-5. 2.* 4-7-1981

NEIN, S. A.
A los efectos previstos en el artículo 

98 de la Ley de Sociedades Anónimas 
se hace público que esta Sociedad y en 
Junta general universal de accionistas, 
acordó reducir el capital social en la can
tidad de diez millones de pesetas que se
rán restituidas a los accionistas, y en 
consecuencia, después de tal reducción, 
quedará el capital social establecido en 
22.120.000 pesetas.

Lo que se hace público al objeto de 
ofrecer a los acreedores posibles, las ga
rantías necesarias.

Madrid, 25 de junio de 1981.—El Consejo 
de Administración.—4.248-8. 2.* 4-7-1981



INTERPROVINCIAL ESPAÑOLA 
DE SEGUROS, S. A. IINTESA) 

ASISTENCIA QUIRURGICA
DEL DR. R MONEGAL CERDA, S. A.

A los efectos de lo establecido en la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace pú
blico el acuerdo de fusión de dichas Enti
dades.

La fusión se realizará cuando sea auto
rizada por el Ministerio de Hacienda, por 
absorción por «Intesa» de «Asistencia Qui
rúrgica del Dr. R. Monegal Cerda, Socie
dad Anónima».

Barlelona, 16 de junio de 1981—El 
Director, Manuel Guerrero de Castro. 
9.590-C. 1.* 4-7-1981

ENERGIA E INDUSTRIAS 
ARAGONESAS, S. A.

MADRID

Pago cupones obligaciones

Padecidos errores en la inserción del 
anuncio de la mencionada Sociedad, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 147, de fecha 20 de junio de 1981, 
páginas 14248 y 14240, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificacio
nes:

En el párrafo correspondiente a la emi
sión 107e, donde dice: «El cupón número 
12 correspondiente a las obligaciones sim
ples ...’», debe decir: «El cupón número 
ii correspondiente a las obligaciones sim
ples

En e¿ párrafo correspondiente á la emi
sión 1975, donde dice: «... por cupón (bru
to 2 340,53 pesetas)», debe decir: «... por 
cupón (bruto 2.340,57 pesetas)».

En el párrafo correspondiente a la emi
sión 1972, donde dice: «... a las obligacio
nes simples 8,43 por 100 de esta Socie
dad ...», debe decir: «... a las obligaciones 
simples 0,48 por 100 de esta Sociedad ...».

En el párrafo correspondiente a la emi
sión 196&, donde dice: «... número 2,al 
35C00G. ambos inclusive, ...», debe decir: 
«... número 1 al 350.000, ambos inclusi
ve,

INCA ISLAS CANARIAS, S. A.

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en Las Palmas de Gran Cana
ria, en el domicilio social, calle General 
Franco, número 5, el día 23 de julio de 
1981, a las diez horas, en primera con
vocatoria, y, en su caso, el día siguiente, 
a la misma hora y lugar, en segunda con
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del dia

1. ° Lectura del acta anterior.
2. “ Marcha del ^ejercicio actual y pers

pectivas de futuro.
3. " Ruegos y preguntas.
4. ° Nombramiento de dos interventoras 

para aprobar con el Presidente el acta de 
la sesión.

Las Palmas, 3 de julio de 1981.—El Presi 
dente del Consejo de Administración.— 
9.864-C.

IBERIA, COMPAÑIA ANONIMA 
DE SEGUROS GENERALES

La Junta general ordinaria de accionis
tas de esta Sociedad ha acordado repar
tir a sus acciones, como dividendo co
rrespondiente al ejercicio 1980, un 5 por 
100-sobre su nominal.

En consecuencia, se pone en conoci
miento de los señores accionistas que el 
pago del dividendo se realizará a partir

del día 10 de julio, en el domicilio social 
de la Compañía, paseo de Gracia, núme
ro 43, Barcelona, o en sus oficinas de Ma
drid.-

Barcelona, 30 de junio de 1981.—El Pre 
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Rosell Esmet.—9.854-C.

CENTRO EUROPEO DE SEGUROS, S. A.

(CESEGURO)

«Centro Europeo de Seguros, Sociedad 
Anónima» (CESEGURO), convoca a sus 
accionistas a la Junta general extraor
dinaria, que se celebrará, en primera con
vocatoria, el próximo día 20 de julio, a las 
doce horas, y, eñ segunda, el día 21 de 
julio, a la misma hora, en la calle Juan 
Sebastián Bach, número 6, 4.°, 1.‘, de Bar
celona, para deliberar y resolver el si
guiente

Orden del día

1. " Ampliación del capital social.
2. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 20 de junio de 1981.—José Luis 
Ruiz Galán, Secretario del Consejo de 
Administración.—2.9B1-D.

INCARESA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el próximo día 20 de julio, a 
las dieciocho horas, en el Colegio de Abo
gados de Barcelona, sito en la calle Ma
llorca, número 283, en primera convoca

toria, y er. el mismo lugar y hora, el 
siguiente día, en segunda convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día^

l.° Información sobre la marcha econó
mica de la Empresa.

2 ° Cambio de domicilio social.
3.° Ampliación de capital.
4° Nombramiento de cargos.
5 ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 22 de junio de 1981.—El Ad
ministrador, Mariano Vives Comes. — 
2.080-D.

ORIABE, S. A.
TALLERES GRAFICOS

Por el presente anuncio se convoca a los 
señores accionistas para la Junta general 
extraordinaria que tendrá lugar en el pro
pio domicilio social el dia 20 de julio de 
1981, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria y el día 21 del mismo mes, 
también a’ las dieciocho horas, con el 
siguiente orden del día:

1) Modificación del artículo 11 de los 
Estatutos sociales.

2) Nombramiento de Administradores 
y establecimiento de sus derechos y obli
gaciones.

3) Toma de acuerdos Sobre realización 
de activo social.

4) Aumento de capital.

Tolosa. 16 de junio de 1981—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
2.831-D.

DEUSTO. S. A. DE INVERSION MOBILIARIA 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1080

ACTIVO Pesetas

Inversiones financieras .................. 774.563.690,10
Tesorería .................................................... 10.364.100,01
Ajustes por periodificación ... . 3.318.520,00
Cuentas de orden .......................... 539.164.000,00

Total Activo ..................... 1.327.415.326,11

PASIVO Pesetas

Capital ......................................................... 500.000.000,00
Reserva legal ...........................   50.420.966,23
Fondo fluctuación valores ........... 45.342.210,00
Préstamos a largo plazo ........... 107.000.000,00
Resultados del eiercicio ........... 5.488.149,80
Cuentas de orden .........................  539.164.000,00

Total Pasivo .................... 1.327.415.326,11

Estado de Pérdidas y Ganancias

DEBE ' Pesetas

Gastos financiación 1....................... 20.811.658,32
Gastos varios ........................................ 252.404,00
Resultados venta derechos sus

cripción ..................: ................... ... 1.038.609,95
Resultados del ejercicio ............ 5.408.149,88

Total Debe ........................ 27.500.822,15

HABER Pesetas

Intereses acreedores c/c............. 12.059,00
Dividendos ............................................... 27.114.258,15
Prima de Junta ............................. 7.200,00
Resultados en venta títulos ... 377.176,40
Resultado venta derechos sus

cripción .................................................. ’ 79.326.60

Total Haber ................. 27.590.822,15

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1980

Clase de valor Nominal Valor 
contable \

Valor
cambio medio 
diciembre 1600

Campsa ................................................................................................. 720.000 1.100.000,00 1.409.730,00
Explosivos Río Tinto ........................................ .................. 10.447.500 22.590.777,44 2.261.883,75
Altos Hornos de Vizcaya ..................................................... 20.706.500 31.754.061,77 1.397.585,45
Babcock & Wücox, E/12-70 ............................................... 20.000.000 20.000.000,00 5.000.000,00
Citroen Hispania ... .............................................................. 932.000 846.250,00 212.030,00
Gran Hotel Carlton ................................................................... 1.344.500 16.255.035,00 16.134.000,00
Hidrola ........... ................................. ............................................. 22.794.000 14.400.096,48 3.052.116,00
Iberduero ............................................................................................ 40.406.500 36.840.337,30 20.632.810,50
Teleíóníca-79 (canje Metro) ........................................... 4.260.500 3.887.202,13 2.574.832,75
Indubán .. .............. .......................................................................... 06.591.300 100.684.169,75 355.025.150,00
Banco de Vizcaya ...................................................................... 31.480.500 77.981.103,04 83.110.237,35
Finsa ....................................................................................................... 03.632.000 152.305.710,30 05.467.494,40
Figranvis* ................................................................................... 157.463,500 165.517.800,69 59.599.934,75
Explosivos Rio Tinto 3,77.Conv....................................... 42 310.000 42.310.000,00 33.846.000,00

Total .................................................................................. 539 i 64.000 774.568.C90 10 656.585.011,55

B'lbao, 5 de mayo de 1981.—5.521-C.
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SOCIEDAD MOBILIARIA CONTINENTAL DE INVERSIONES, S. A.
(Inscrita en el Registro Especial de Sociedades de Inversión Mobiliaria con el número 486) 

Balance Jil 3x de diciembre de 1980

. ACTIVO Pesetas

Tesorería ........................ ~....................................... 2.017.490,90

Cartera de valores ............................  .........
Acciones cotizadas .....................................
Obligaciones cotizadas .............................

120.838.319,05
6.752.270,47

257.090.598.52

Obligaciones no cotizadas .....................
Fondos Públicos .................................... . „

npnHnrM

.. 8.000.000,00 
121.500.000,00

_ R73 RA

Dividendos a cobrar..................................
Por venta de valores.................................

— 540.683.87 
1.010,31

Inmovilizaciones intangibles .......... ... ..
Gastos de constitución ............................. 2.865.174,11

2.865.174,11

Total Activo............... . 261.434.389.07

PASIVO . Pesetas

Capital......................’.....................................................
Reservas y fondos.......... ........ _.............................

200.000.000,00
52.402.090,84

Reserva legal .................  ................. .........
Fondo regularización dividendos ... 
Resultados pendientes de aplicación. 
Reserva prima emisión .............................

24.194.416,23
303.914,13

27.020.305,96
943.454,52

Acreedores .............. ........................................ ............... 300.000,00
Otros acreedores .............. ;........................... 300.000,00

Resultados del ejercicio .........................................

-

6.672.299,13

Total Pasivo ....................... 261.434.389,97

Cuenta de Resultados al 31 de diciembre de 1980

DEBE Pesetas

Gastos:
Gastos generales .....................................................  1.046.688,08
Gastos fiscales .................................    2.274.046,50
Gastos comisión gestión .................................................................. 1.296.703,90
Pérdida én venta de títulos ......................................................... 11.465.889,19
Pérdida en venta de derechos..................................................... 3.525.474,88
-Amortización inmovilizado intangible ................................... 605.293,44

Resultados del ejercicio............. ............................................................ 8.672.299,13

Total Debe .......................................................... ; 28.978.395,11

HABER Pesetas

Ingresos;
Beneficio en venta de títulos .................................... ... 1.274.717,36
Cupones y dividendos de la cartera ................................... 25.426.780,91
Intereses bancarios ..4 .................................................................... 2.651,25
Otros ingresos ............ /...................................................................... 2.274.046,59

Total Haber.................................................... ... 28.978.396,11

Detalle de la composición de la cartera ül 31 de diciembre de 1980

-
Sectores

Valor nominal

Pesetas

Valor «contable

Pesetas

Valor cambio medio 
diciembre

Pesetas

52. Inmobiliarias y otras
56. Electricidad (2) ..........
80. Bancos ......... ... .........
67. Fondos Públicos (3) .. 

Obligaciones cotizadas 
Otros valores ...............

Constructoras (1) ..........

:-= = = = = = = =
12.309.500
63.808.500 
11.174.750

121.500.000
6.750.000

24.072.520,68
54.282.615,35
42.483.183,02

121.500.000.00
0.752.279,47
8.000.000,00

18.615.202,48 
38.846.577,01 
24.449.958,00 , -

121.500.000,00 
6.778.890,00 
8.000.000,00

Total ... 215.542.750 257.090.598,52 218.190.627,49

Detalle de las inversiones superiores al 5 por 100 de la cartera

Sociedades
Valor nominal

Pesetas

Valor contable

Pesetas

Valor cambio medio 
diciembre

Pesetas

Urbanizadora Española (1)
FECSA (2) ..................................
Hidrola (2) .............................
Bonos del Tesoro (3) .........

4.430.000
20.202.000
17.508.000

121.500.000

13.337.844,00
15.086.620,07
14.604.801,00

121.500.000.00

13.290.000,00 
12.010.089,00 
11.721.600,00 . 

121.500.000,00

Total ... 103.64O.C<IO 105.129.274,16 158.521 69S 00

Nota.—El balance, cuenta de Resultados y el detalle de la composición de la cartera que antecedon fueron aprobados por 
la Junta general de .accionistas, celebrada el día 30 de marzo de 1981, debidamente informados y certificados por los censores 
de cuentas don Jesús Urias Valiente, designado por la Dirección General de Política Financiera, y don José Antonio León García, 
designado por la propia Sociedad.

Madrid, 15 de junio de 1981.—9.850-C;


